
1*00 peseta MARTES 2 DE DICIEMBRE DE 1947

Se publica los martes, jueves y sábados

" Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núni. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina- 

iío s a los extraordinarios. ,
Precios— Por suscripción al mesó pesetas.—Por un numero suelto 

1'00 peseta.—Atrasado- 1'50.—Anuncios por palabra 0'20 pesetas.
No t a .—Los ab niados forenses deben satisfacer sus cuotas por 

trimestres adelantados. , .
Ño se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oe íc ia l e s no reci

bidos ..con mas de o6ho días de atraso.
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DE BALEARES
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12.643

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y 'territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en él B. Ó. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandeq publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio 
nados periódicos (R. O. ele 6 abril ele 1839).
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Núm. 2704
DELEGACION PROVINCIAL:

DE ABASTECIMIENTOS Y IKANSPOBT^S 
. DE BALEARES

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS'
Relación de los Precios Oficiales que 

regirán a partir del día 1." de diciembre 
de 1947 en toda la Isla, para los artí
culos intervenidos que a continuación se 
indican:

Aceite.—Precio venta mayorista, 8 121 
ptas. kg.—Precio venta detallista, 8‘00 
ptas. ‘litro. .

Alfalfa, henificada.—Precio venta ma
yorista, ro69. ptas. kg. .

Algarrobas mondadas.—Precio venta 
mayorista, 2‘800 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, §‘00 ptas. kg.

Alpiste.—Precio venta detallista, 2.000 
ptas. kg. .

Alubias.—P r e c i o venta mayorista, 
5'700 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
6'20 ptas. kg.

Arroz corriente.—Precio venta mayo
rista, 3'320 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 3'50 ptas. kg. .

Azúcar. — Precio venta mayorista, 
6'750 ptas. kg. — Precio venta detallista, 
7'00 ptas. kg. .

Bacalao nacional.—Precio venta ma
yorista, 7‘600 ptas. kg.—Precio venta de
tallista, 8'00 ptas. kg.
" Café tostado.—Precio venta mayorista 

a detallista, 
37‘(K) ptas. kg.

Chocolate familiar. -Precio venta ma
yorista, 9'450 ptas. kg. -Precio venta de
tallista, 10'00 ptas. kg.

Dulce de membrillo. — Precio venta 
mavorista, 8'089 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 9'50 pías. kg.

Garbanzos.—Precio venta mayorista, 
6'300 ptas. kg. Precio venta detallista, 
6'80 ptas. kg.

Guisantes. Precio venta mayorista, 
B'líiO ptas. kg.—Precio venta detallista, 
2'50 ptas. kg.

Harina de habas.—Precio Venta mayo
rista. 2'807 ptas. kg.- -Precio venta deta
llista, 3'00 ptas. kg.

Harina de arroz.—Precio venta mayo
rista, 7'300 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 7'50 ptas. kg- .

Jabón común.—Precio venta mayoris
ta, 4'100 ptas. kg.—Precio venta, detallis
ta, 4'50 ptas. kg.

Jabón 1. N. S. A.—Precio venta mayo
rista, 2'748 ptas. kg.—Precio venta, deta
llista, 3'110 ptas. kg. , .

Leche condensada.—Precio venta ma
yorista, 4'920 pías. bote. -Precio venta 
detallista, 5'20 ptas. bote.

Leche en polvo. -Precio venta mayo
rista, 8'15 ptas. bote 250 gis. -Precio ven
ta delallista, 8'50 pías, bote 250 grs.

Lentejas.—P r e c i o venta mayorista, 
4'700 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
5‘2(> litas, kg.
' Manteca fundida. Precio venta ma
yorista, 15'450 ptas. kg. Precio venta 
detallista, 17'00 ptas. kg.

M ai i te • i u i 11 a. - Precio venta almacén is- 
ta, 34'000 pías. kg. -Precio venta al pu
blico, 37'50 jitas. kg.

Salvado. — Precio venta mayorista, 
.0'735 ptas. kg. .

Paja de alfalfa.—Precio venta mayo
rista; 0'733 ptas. kg.

Pasta para sopa.—Precio venta mayo
rista, 4'600 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 5'00 ptas. kg.

Patatas cámara.*—Precio venta mayo
rista, 1'50 ) ptas. kg. Precio venta deta
llista, 1'60 ptas. kg.

Puré.—Precio venta mayorista, 2'705 
ptas. kg. -Precio v<mta detallista, 3'00 
ptas. kg.

Pulpa seca de remolacha.—Precio ven
ta mayorista, '0'850 ptas. kg.

Tortas de éoco, pal miste y linaza.— 
Precio venta mayorista, 1'600 ptas. kg.

En todos los establecimientos donde se 
vendan los artículos relacionados se ex
pondrá en sitio bien visible una copia 
literal «le esta órden.

Estos precios no podrán incrementarse 
con ninguna clase de arbitrios ni im
puestos.

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales 
de Abastecimientos y Transportes vela
rán por el exacto cumplimiento de lo or
denado, haciendo que estos precios no 
sean alterados d,entro de sus Municipios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca a 26 de noviembre de 1947.— 
El Gobernador Civil, José M. Pardo Suá¿ 
rez. ■ .

Núm. 2705
Reparto de ACEITE, GARBANZOS, 

AZUCAR y CAFE para ADULTOS y de 
ACEITE, GARBANZOS, CHOCOLATE, 
LECHE CONDENSADA (de este artículo 
exclusivamente a menores de un ano de 
edad) y AZUCAR para INFANTILES co
rrespondiente a la semana n.° 49 com
comprendida entre los días 1 al 6 de di
ciembre.

ADULTOS
Contra corte de cupón II de la se

mana. n.° 49. —1/1 litro ACEITE por 
persona al precio de 2'00ptas. ración.

Contra corte de cupón III de la sema
na 11.° 49.—250 grs. GARBANZOS por 
persona, al precio de 1'7U ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de la se- 
'mana n.° 49.— 100 grs. AZUCAR por 
persona, al precio de 0'70 ptas. ración'1?

Contra corte de cupones V y VI de 
la semana n.° 49.—50grs. CAFE por per
sona al precio de 1'85 ptas. ración.

1 N F A N T1 L E S
Contra corte de cupón 11 de la semana 

n.° 49.—1/4 litro ACEITE por persona al 
precio de 2'00 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de la sema
na n.u 19.—250 grs. GARBANZOS por 
persona, al precio de 1'70 ptas. ración.

Contra corte de cupón l\ de la semana 
p o .pj.—ioo grs. CHOCOLATE por per
sona al precio «le 1'00 pta. ración.

Contra corte de cupón V de la semana 
n? 19. -1 bote LECHE CONDENSADA 
(a menores de un año de edad), al precio 
de 5'20 ]>tas. ración.

Contra corle de cupón \*l de la sema
na n.° 19.- 100 gramos AZUCAR por per- 
por persona al precio de 0'70 ptas. ración.

Importa, este racionamiento incluidos 
impuestos Municipales, la cantidad de 
6'25 ptas. ración para ADULTOS, la de 
10'60 ptas. ración para INFANTILES 
MENORES DE UN ANO DE EDAD, y la 
cantidad de 5'40 pesetas ración para IN
FANTILES MAYORES DE UN AÑO DE 
EDAD. . .

Los señores detallistas se personarán 
en sus respectivos almacenes parala reti
rada de dichos artículos, a excepción del 
CAFE que lo harán de los siguientes al
macenes: del n." 1 al 188 de Cafés Bestard; 
del 189 al 281 de Agrícola Mallorquina 
S. A.; del 282 al 375 de «Miret S. A.»; del 
376 al-456 de Don Jaime Albertí; del 157 
al 553 de Don Bartolomé Sastre y del 554 
al 658 y Economatos de Agrícola Mallor
quína S. A.

Palma, de Mallorca, a 29 de noviem
bre de 1917.—El Gobernador Civil, José 
Manuel PardoSuárez. •

’ *
Núm 2721

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Esta Delegación autorizada por el 
Iltmo. Sr. Director General del Tesoro, 
Madrid, ha dispuesto que s í- abra el pago 
de la mensualidad corriente a las Clases 
PasiVás, «¡ue perciben sus haberes por 
esta provincia, en los siguientes días:

Día 1 de diciembre. Montepío Civil, 
Jubilados y Carteros.

Día 2 de id. -Montepío Militar y Reti
rados. Letra A a L1 y Cruces.

Día. 3 de id.—Retirados. Letra M. a Z 
y Cruces. ,

Día 4 de id.—Retirados Decreto 25 de 
abril, Cruces y nóminas sin distinción.

Palma de Mallorca a 29 noviembre de 
1917.—El Delegado de Hacienda, J. Dez- 
callar.

* * *
Nú ni; 2700

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE BALEARES

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. Anto
nio Fullana Ramisen solicitud deamplia
ción de su industria de herrería mecánica 
en Lluchmayor.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones «pie le están 
conferidas por la O. M. de 12 «le septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de In
dustria,

Ha resuelto: Autorizar a D. Antonio 
Fullana Ramis, la ampliación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La, instalación de la. industria, sus 
elementos y capacidad de producción, se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñadas al dorso de 
esta resolución.

3 .“ El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses, a partir de la fecha 
de esta, resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía, 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 

que fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución. . #

5 .a Una voz terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a ésta Delega
ción de Industria para (pie se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 ." No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presentí* autori
zación en cuahpiier momento qqe se com
pruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refie
ren las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial. •

Dios guarde a V. muchos años. .
Palma de Mallorca, a 21 de noviembre 

1947.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
*A *

Núm. 2701
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por I). Car
los Ferrer Boncompte, en solicitud de 
ampliación de su industria de ferretería, 
en esta ciudad.

Visto el informe del Sindicato Nacio
nal del Metal.

(Considerando que la máquina cuya 
instalación se solicita aumenta la capaci
dad de producción y por lo tanto de con
sumo de primeras materias de las que 
existe gran escasez.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 y las instrucciones gene
rales recibidas de la Dirección General 
de Industria, .

Ha resuelto: Denegar la ampliación 
solicitada.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la. Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a, partir déla notificación 
de esta resolución.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, a 19 de noviembre 

de 1917.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
. * * *

Núm. 2702 ‘
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido ]ior don 
Pedro Parera Gomila en solicitud de ins
talación de una industria de fabricación 
de puntas para carpintería.

Visto el informe del Sindicato Nacio
nal del Metal.

('onsiderando que la industria estable
cida, es numerosa y capaz de abastecer el 
mercado nacional en sus necesidades,, no 
pudiéndolo hacer por falta de niaterias 
primas.

Esta Delegación de Industria, de con- 
formidad'con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre 1939 y las instrucciones genera
les recibidas de la Dirección General de 
Industria. , ,

M.C.D. 2022



Ha resuelto: denegar a Don Pedro 
Parera Gomila, la instalación solicitada.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la notifica
ción de esta resolución.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorcca a 24 de noviem

bre de 1947.—El Ingeniero Jefe, J. Mar
qués.

Núm. 2703
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Bar
tolomé Fluxá Mut, en solicitud de insta
lación de una industria de fabricación de 

. viras para calzado.
Visto el informe del Sindicato Verti

cal de la Piel.
Considerando que la instalación de fá

bricas de manufacturas o derivados del 
Ramo de la Piel está prohibida por la Or
den Ministerial de 10 de enero de 1947.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 y las instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria,

Ha resuelto: denegar la autorización 
solicitada.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la notifica
ción de esta resolución.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca a 21 de noviembre 

de 1947. - El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 
■

- Núm. 2720 
ALCALDIA DE PALMA

Anuncio.—A tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo del art. 37 del Decreto 
de 25 de enero de 1946 y de acuerdo con 
lo resuelto por la Comisión municipal 
permanente en sesión de ayer, se convo
ca a todos los propietarios, comerciantes 
e industriales beneficiados por las obras 
de la Reforma n.° 12 del Plan de Ordena
ción General de Palma, afectados por 
contribuciones especiales que alcanzan a 
las calles de Santo Domingo, Rosario, 
Veri, Soledad, Pelaires, Miñonas, Puig- 
dorfila, San Nicolás, San Felio, Conquis
tador, Paseo Generalísimo y Avenida, de 
José Antonio Primo de Rivera.

La reunión se celebrará el dia siguien
te hábil al término de cinco dias a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, a la 
hora 11, en el Salón de Sesiones de esta 
Casa Consistorial, bajo la, Presidencia de 
la Alcaldía, Teniente o Gestor en quien 
delegue.

Palma, a 29 de noviembre de 1947.— 
El Alcalde accidental, Conde de Oloeau.

*"*
Núm. 2711 .

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Aprobada por el Ayuntamientó la, ha

bilitación de suplementos de crédito cu
biertos por medio de transferencias den
tro del presupuesto ordinario del corrien
te ejercicio, en sesión celebrada en el día 
de la fecha, se hace saber por el presente 
edicto que el expediente de dichas trans
ferencias está de manifiesto al público 
durante quince días, para que todos los 
vecinos y personas interesadas puedan 
formular cuantas reclamaciones y ohse.r- 
baciones estimen convenientes.

Ciudadela, 26 de noviembre de 1947. 
—El Alcalde, Juan Gelabert.

* •: *
Núm. 2714

AYUNTAMIENTO DE MURO *
Esta Corporación municipal, en se

sión celebrada el dia de ayer, acordó, a 
propuesta de la Comisión de Hacienda, 
varias habilitaciones de ('rédito y suple
mentos, por medio de transferencias den
tro del vigente presupuesto municipal or
dinario. El expediente asi instruido, que
da de manifiesto en la Secretería munici
pal, a efectos de reclamación, por el pla
zo de quince días hábiles, a contar desde1 
el siguiente al de la inserción de esb* 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a tenor de lo que dispone el 
artículo 227 del Decreto de 25 de om-ro 
de 1946, en cuyo plazo podrán presentar
se ante este Ayuntamiento, las reclama
ciones que se estimen pertinentes; advir- 
l iéndose que de no presentarse reclama
ción alguna contra dicho expediento, en 
el plazo señalado, el retejido acuerdo 
quedará, firme y ejecutivo sin necesidad 
de nueva, aprobación.

Muro a 27 de noviembre de 1947^ El 
Alcalde accidental, Bartolomé Sastre.* ■ * *

Núm. 2715
Acordado por este Ayuntamiento la 

celebración de subasta para el arrenda
miento de los servicios de derechos y ta
sas sobre Almotacenía y Repeso, Puestos 
Públicos y Corral Común de esta villa, 
para el próximo ejercicio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, por el presente 
se hace público para general conocimien
to que durante el plazo de ocho días a 
contar desde el siguiente al que se inser
te este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia, podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen oportunas 
contra el expresado acuerdo, advirtién
dose que no será atendida ninguna pasa
do dicho plazo.

Muro a 27 de noviembre de 1917.—El 
Alcalde. Bartolomé Sastre.

Núm. 2713
SUBASTA DE SOLARES

Priinera subasta del tercer lote
Por el presente y en virtud de lo acor

dado por la Comisión Gestora Municipal 
del Ayuntamiento de esta villa, en sesión 
del dia de ayer, se hace saber, que la^rí- 
niera subasta pública para la enajenación 
de terrenos de Las Comu netas compren
didos en el tercer lote, perteneciente a 
los bienes de propios de este Ayunta
miento, cuya enajenación fué autorizada 
por el Ministerio de la Gobernación, se
gún escrito fecha 25 de abril de 1915, ten
drá, lugar en las Casas Consistoriales de 
esta villa, el día veinte y siete de diciem
bre próximo, a las 'tpiince horas.

La extensión y valoración de los sola
res incluidos en esta, subasta, es la que a 
continuación se indica para cada uno, cu
yas características de confrontación y de
más detalles de identificación, figuran en 
los planos correspondientes:

TERCER LOTE

N;° del Metros 
cuadrados

Valoración 
pesetas

10 . por 100 
depósito 

provisional

65 447 14.000 1.400
66 746 14.000 1.400
67 210 13.000 1.300
68 215 13.000 1.300
69 250 13.000 1.300
70 297 13.000 1.300
71 - 342 13.000 1.300
72 " 350 13.000 1.300
73 258 7.800 * 780
71 277 8.500 850
75 265 8.500 8.50
76 275 8.500 850
77 273 8.500 850
78 337 1.350 1 435
79 255 4.350 435
80 294 1.350 435
81 294 7.800 780
82 336 LÍ50 435
83 336 • 4.350 435
84 336 4.350 435
85 217 6.950 695
86 247 6.950 695
87 231 6.950 695
Dichos solares se enajenarán uno a uno 

por el orden indicado y se ceden como 
cuerpo cierto de mojón a mojón, bajo el 
tipo en alza de su valoración respectiva.

El pliego de condiciones con arreglo a 
las cuales se ha de verificar la venta de 
los solares, planos y expediente, estarán 
de manifiesto en la, Secretaría de éste 
Ayuntamiento.

' Los que deseen tomar parte en esta 
subasta, deberáji constituir previamente 
en Arcas Municipales, un depósito provi
sional del 10 por 100 del valor de tasación 
del respectivo solar, cuyo importe deberá 
elevar el rematante hasta el precio del 
remate dentro de los diez días siguientes 
a la adjudicación definitiva. En otro caso 
perderá, el adjudicatario el depósito pro
visional y se dejará sin efecto la adjudi
cación, procediéndose a nueva, subasta 
del solar. .

Las proposiciones se harán por pujas a 
la llana con relación al tipo señalado en 
la valoración y no será admitida la (pie 
no cubra el valor (h* tasación.

Los gastos de titulación, anuncios, su
plidos y demás, que ocasione la subasta, 
así como el impuesto de transmisión de 
dominio, serán de cuenta de los rematan
tes en la proporción que corresponda.

(’aso <le ser insuficiente el tiempo há
bil en el primer día señalado, se conti
nuarán las subastas en el siguiente a la 
misma hora.

Muro a 27 noviembre de 1947. -El Al
calde accidental, Bartolomé Sastre.

*
Num. 2717

AYUNTAMIENTO DE Bl ÑOLA
El próximo día diez y seis del actual 

y hora de las once se procederá, en oslas 

Casas Consistoriales, a la subasta pública 
de 13 m3 de madera de pino apeada y 
7 m3 de leñas de pino apiladas, localiza
das en el sitio o rodal «Salt den Gener > 
del monte «La Comuna»,

Tipo de subasta en alza: 1.176^00ptás.
Plazo de extracción: quince días.
Depósito provisional: 73‘8O ptas.

. Buñola 27 noviembre de 1917 El Al
calde, F. Cerdá. ** A

El próximo día diez y seis del actual 
y hora de las doce tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales y con arreglo a las 
condiciones que obran de manifiq^to en la 
Secretaría del Ayuntamiento, se procede
rá a la subasta del aprovechamiento de 
la caza de aves de paso, en el monte «La 
Comuna» de los propios de este munici
pio.

Tipo de subasta en alza: 240‘00 pese
tas anuales.

Periodo: Cinco años.
Buñola 27 noviembre de 1917. -El Al

calde, F. Cerdá.
* •

Núm. 2.718
EDICTO DE SUBASTA

En la Sala Capitular de este Ayunta
miento y a las diez horas del primer día 
hábil siguiente transcurridos diez desde 
la inserción del presente edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ante el 
Tribunal constituido en la forma deter
minada por las disposiciones vigentes y 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativo y económico-especial, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, tendrá lugar el acto 
de subasta dé un lote de pinos madera
bles del monte «La, Comuna», pertene
ciente a los propios de este municipio, 
conforme al siguiente detalle:

Sitio: Tramo 1. -Subtramos 14, 15 y 16 
del Proyecto de Ordenación del monte 
(Fornets-Degutis-Cuina

Número de piés marcados: Seiscientos 
cuarenta (610).

' "Tasación o tipo de subasta: Ochenta y 
siete mil trescientas treinta y tres pese
tas (87.333 pesetas).

Dicha subasta se realizará con arreglo a 
lo prevenido en los artículos 14 y siguien
tes del Reglamento de 2 de julio de 1924.

Presentación ele pliegos de proposición'. 
Durante las horas de 9 a, 13 de todos los 
días hábiles que medien entre la publica
ción de este anuncio haéta las 13 horas 
del anteriora la celebración de la subas
ta, en la Secretaría de esta Corporación.

Los pliegos de proposición, ajustados 
al modelo que se inserta al pié de este 
edicto, serán extendidas en papel de cla
se sexta o en papel común reintegrado 
con póliza de igual precio (4‘50;.

Ix)s sobres que contengan las proposi
ciones llevarán escrito en el anverso: 
«Proposición ] tara optar ala subasta di1 
pinos maderables del monte La Comuna».

Depósito prorisional*. Para poder O))tar 
a esta subasta será condición precisa (pK1 
los licitadores hayan depositado en la 
Caja del Ayuntamiento contratante, Ge
neral de Depósitos o sus Sucursales, la 
cantidad de 4.366‘65 pesetas, equivalente 
al 5 por too del tipo de subasta, cuyo jus
tificante deberán los licitadores acompa
ñar a sus proposiciones.

Con arn-glo a lo dispuesto en la Orden 
Gubernativa de 9 de marzo de 1943, sólo 
podrán ser licitadores en esta subasta los 
que se hallen en poder del Carnet sindical 
expedido por el Sindicato Vertical de la 
Madera y Corcho, cuyo documento debe
rá ser exhibido aí Tribunal de Subasta.

El acta de esta subasta será autoriza
da por un Notario.

Para el bastanteo de poderes se desig
na al Letrado Asesor de esta (’orporación 
D. Gabriel Cañellas Cañellas, calle Es
tanco número 11, Palma i.

Buñola. 28 noviembre, do 1917. El Al
calde, F. Cerdá.

Modelo de proposición
D.....  mayor de edad.....  vecino de...., 

provisto de carnet provisional expedido 
por el Sindicato Vertical de la Madera y 
Corcho el...., enterado délos pliegos dé 
condiciones para el aprovechamiento de 
pinos maderables en el año forestal 1947
48, se compromete a tomar a su cargo di
cho aprovechamiento por la cantidad de 
..... (en letras)....... pesetas, más los hono
rarios, indemnizaciones y demás especifi
cados en el expediente respectivo.। Fecha y firma del proponente,)

Núm. 2708
Don Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado, 

Juez de primera Instancia número dos 
de esta ciudad.
Por el preseiite hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en los autos jui
cio ejecutivo instados por el Procurador 
Don Lorenzo Mayo! en nombre de To
más Morey Bauza contra I). José Hernán
dez Fernández, se sacan a pública subas2 
ta. por término de ocho días, los bienes 
muebles (pie se relacionarán. Para su re
mate se ha señalado el día trece de diciem
bre próximo a las doce horas en el local 
de este Juzgado.

Pesetas

1 ." Quince piezas de tela, con 
un total de trescientos diez y ocho
metros; valorados en . . . . 5.076

2 ." . ('nafro Uortinas con dibu
jo; en................................... ....... . ' 180

3 .° I na mesa mostrador: en. ." 195
4 ." Dos estanterías; en. . . 1.261
5 ." Dos sillas: en . . . . 30
6 ." Dos lámparas; en . . . 90
7 ." Los derechos que corres

pondan al deudor en la Venta de te
jidos, incluso los de traspaso del
local, calle Fiol n." 4 bajos; en. . 750

8 ." Siete camisetas y tres ca
zadoras; en. ...... 24

Tota) . . . . 7.606

c o n d ic io n e s .
1 .a La subasta se realizará en cuatro 

lotes; el primero comprensivo de los bie
nes reseñados bajo cj número 1; el segun
do los reseñados bajo los números" 2." y 
8.°; el tercero los reseñados bajo los nú
meros 3." al 6." inclusives y el cuarto los 
señalados con el n." 7 relativo a los dere
chos de traspaso.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el 10°/,, efec
tivo del valor de cada uno de los lotes in
dicados. .

3 .a No se admitirán posturas (pie no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
y podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. .

Los gastos de subasta y demás inhe
rentes serán a cargo del comprador.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
séis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete.—E. Bartolomé.—El Se-’ 
cretario. P. II., José Solivellas.

* *
Núm. 2706

CEDULA DE NOTIFICACION
En méritos de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia n." 2 de esta 
Ciudad en los autos juicio ejecutivo ins
tados por el Procurador D. Lorenzo Ciar 
en nombre de Banco de España, Sucursal 
en esta Ciudad contra D.a María Clemen
te Muía, se notifica por la presente a don 
Bartolomé Ginard Contestí que las dos 
letras de cambio do fechas 21 de octubre 
de 1911, por valer de 10.000 y 129.000 pe
setas, vencimiento a noventa días fecha, 
a la orden de dicho D. Bartolomé Ginard 
Contestí y endosadas por éste al Banco 
do España en esta (’iudad, aceptadas por 
la expresada D.a Maiía Clemente, fueron 
protestadas el 23 de enero de 1945 por el 
Notario de esta Capital 1). Tomás Sastre; 
y (pieud 19 de noviembre en curso se re
partió a este Juzgado ia expresada de
manda ejecutiva, interpuesta por el Banco 
de España contra la referida. Sra. Cle
mente Muía en reclamación del importe 
de las expresadas cambiales.

Y conforme a lo interesado por la. par
te ejecutante, a fin de conservar los de
rechos a qué se refiere el artí( ulo 516 del 
Código de Comercio, se practica la noti
ficación de referencia al expresado don 
Bartolomé Ginard Contestí a todos los 
efectos legales oportunos, por ser desco
nocido su actual domicilio y paradero.

Palma de .Mallorca a veinticinco de | 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
v siete. El Secretario, P. II., José Sol i ve- 
lias.

Núm. 2722
Don Carlos Navarro Dagnino, Capitán de 

Navio de la. Armada., Comandante Mi
litar de Marina de Mallorca e Ibiza.
Hago saber: Que del uno al seis del j 

actual, se efectuarán ejercicios de tiro y 
<|ue se declara zona peligrosa de precaíi-1 
ción la comprendida entre los paralelos] 
39"-OO’ y 39"-30‘ X. y los meridianos 2"-20‘ 
y 2O-5D‘ E. y de peligro la zona de Id.OOO I 
metros alrededor de un blanco de super
ficie remolcado y de lO.OOÓ metros alre-l 
dedór del buque en tiro antiaéreo.

Lo <|U(‘ se hace público para general-1 
conocimiento.

Pahnade Mallorca. 1." de diciembre 1 
ele 1917. EMde N. Comandante Militar i 
de Marina. Carlos Navarro Dagnino.

PALMA. -Es c u pía  Tipo g r á f ic a
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vinciaque fueren c,ompetentes, sin perjuicio de dirigirse a la Su
perioridad a efectos de que anule todo lo actuado por el menciona
do servicio.

Por último acordó la Comisión reunirse en primera convocato
ria a las doce horas del día veintiocho del corriente mes; y en se
gunda a las doce horas y quince minutos del mencionado día.

Lo qiie se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
gene ra 1 co noc i m i e n to.

. Palma 28 de agosto de 11)17.—El Presidente, Fernando Planes. - 
El Secretario. S. Puente.

Sesión celebrada el día 28 de agosto de 1947
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales. ,
Se acordó concurrir con la suma de 3.000 pesetas a la suscrip

ción abierta por el Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, 
a favor délos damnificados por la catástrofe que asoló la ciudad 
de Cádiz.

Se aprobaron las nóminas de estancias causadas durante el se
gundo trimestre del corriente ai)O por menores naturales do la. ¡>ro- 
vincia internados en Establecimientos dependientes del Tribunal 
Tutelar de Menores de Valencia.

También se aprobaron las nóminas resumen del premio de co
branza que corresponde percibir a los Sr. Recaudadores de las Zo
nas de Palm i, Inca, Manacor, Menorca e Ibiza, por la recaudación 
habida durante el periodo voluntario de cobranza correspondiente 
al segundo trimestre del ejercicio en curso.

La Comisión Gestora acordó elevar razonada instancia a la su. 
perioridad, «m súuplica de que continué el servicio de seis expedi
ciones marítimas por semana entre Palma y Barcelona.

La Co nisión ac )rdó no mostrarse parte, sin renunciar a la res
titución de los efectos sustraídos, reparación del daño e indemni
zación de perjuicios, en el sumario que se instruye sobre robo de 
tuberías, duchas y grifos d<‘ la caseta del campo de deportes San 
Eernando, propiedad de esta Diputación.
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Fué aprobada la minuta de costas causadas en primera instan

cia, en los autos del juicio declarativo de mayor cuantía promovi
do contra esta Diputación por I). José Sampol Ripoll.

Se acordó informar contra la supresión dé los Juzgados comar
cales de Binisalem, Pollensa y Santa Eulalia del Rio.

Por haber cumplido la edad.reglamentaria se acordó queD. José 
Alomar Bosch, Arquitecto de provincia, pasara a situación de ju
bilado forzoso por edad, con el haber que reglamentaria le corres
ponde; resolviéndose constara en acta el sentimiento de la Corpo
ración por la pérdida, como funcionario en activo, del Sr. Alomar 
Bosch. •

En turno de ascenso se acordó que el Arquitecto auxiliar Don 
Carlos Garau Tornabells, pasara a desempeñar el cargo de Arqui
tecto de provincia.

Se acordó pasar al Sr. Ingeniero Director de Vías y Obras pro
vinciales, para su conocimiento y a los efectos que estime perti
nentes, un escrito déla Alcaldía de Santa María ofreciendo piedra 
gruesa para reparación del camino vecinal que desde Santa María 
conduce a Alaré.

Fueron aprobadas las cuentas de gastos de material técnico y 
de oficina ocurridos en la Sección de Vías y Obras provinciales du
rante el 2." trimestre del corriente año; y las de gastos de estudio 
del camino vecinal n." ñ36, denominada «Del km. 5 de la carrete
ra de Palma, al Puerto de Alcudia al embarcadero del Arenal por 
SónSufler». ‘

Se aprobó el proyecto redactado por la Sección de Vías y Obras 
provinciales para renovación de ln capa de sellado del firme del 
camino vecinal u.n 226, resolviendo autorizar la ejecución de' las 
obras por administración.

• Fué aprobada, la duodécima, liquidación de las obras que por su
basta se ejecutan para la reforma y ampliación del Palacio pro- 
vipcial.

También fueron aprobadas las liquidaciones de derechos de es
tancias causadas durante el pasado mes de julio en la < 'asa dé Mi
sericordia y en la Olínica Mental de Jesús, por acogidos y reelui 
dos que son a cargo de Ayuntamientos de la provincia.

La ('omisión quedó enterada del movimiento de población acó-
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sida, ocurrido durante el pasado mes de julio en los establecimien
tos de beneficencia que de esta Diputación dependen.

La Comisión Gestora enterada de que habiendo sido encontra
dos en el Hospital provincial dos tubos de Rayos X, uno para el 
apartado de terapia y otro para el de diagnóstico, acordó constara 
en acta su satisfacción por el celo que I). Antonio Oliver Frontera, 
Director de aquel Establecimiento, pone en el cumplimiento de su 
cometido; resolviendo, al propio tiempo, autorizar la reparación de 
aparatos del Departamento de Fisioterapia por el Sr. Oliver Fron
tera propuesta.

Sé autorizó la adquisición de medicamentos y reactivos que se 
necesitan en el Laboratorio y Farmacia del Hospital provincial de 
esta ciudad. .

Se acordó la. adniisión de tres indigentes en la Casa de Miseri
cordia y la de seis niños de corta edad en la Casa provincial de la 
Infancia.

Se acordó autorizar la confección en la Escuela Tipográfica pro
vincial de impresos que se necesitan para la Casa provincial de la 
Infancia.

Se acordó autorizar la adquisición de un arado que se necesita 
para laboreo de la Granja Agríenla anexa a la Clínica Mental de 
Jesús.

Se acordé) formal i zar el ingreso en arcas provinciales de la suma 
de 9.603 pesetas recaudada por el Sr. Administrados de la Clínica 
Mental de Jesús, durante el pasado mes de julio, en concepto de 
derechos de estancias causadas por acogidos a régimen de prefe
rencia e intema'dos procedentes de la prisión provincial.

Se-acordó adquirir diéz ejemplares de la obra «Resonancias» 
de Ja que es autor D. José M.a Forteza.

Por último acordó la Comisión reunirse en primera convo
catoria a las doce horas del dia once del próximo venidero mes de 
septiembre, y en segunda, a las doce lloras y quince minutos, del 
mismo día. .

Lo que se. publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento. •

Palma, 11 de septiembre de 1917. -El Presidente, Fernando 
Blanes. El Secretario, Santiago Puente.
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por el Sr. Administrador del Hospital provincial de esta ciudad, 
en concepto de derechos por servicios prestados por tal Estable
cimiento. .

Se acordó autorizar la adquisición de termómetros que se nece
sitan en el Hospital provincial de esta ciudad.

Se acordó autorizar la confección en la Escuela Tipográfica 
provincial de impresos que se necesitan para el Dispensario de 
Oftalmología.

. La Comisión quedó enterada de un oficio del Sr. Director de 
la Casa de Misericordia dando cuenta di- haber denunciado el ro
bo de instalaciones perpetrado en la Caseta* del Campo de Depor 
tes «San Fernando».

Se acordó la admisión de nueve indigentes en la Casa de Mise
ricordia y la de veintidós niños de corta edad en la Casa provin
cial de la Infancia.

Se acordó remitir al limo. Sr. Juez de 1.a Instancia competen
te el"expediente instruido para adopción de una expósita.

Se acordó autorizar a un matrimonio para que pueda tener a 
su cargo a. una niña expósita.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su
ma de 4.490 pesetas recaudadas por el Sr. Director de la ('asa 
provincial de la Infancia en concepto de derechos di- estancias 
causadas en dicho Establecimiento. .

Fué aprobada la. liquidación de las obras de construcción de 
nuevas porquerizas en la Granja Agrícola, anexa a la Clínica Men
tal de Jesús, resolviendo remitirla a la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, para su conocimiento y a efectos de lo 
acordado por dicha Institución en sesión del día 12 de agosto de 
1946.

Se acordó autorizar el pase a régimen de preferencia de un en
fermo recluido en la Clínica Mental de Jesús.

Se acordó autorizar la construcción en la Escuela Taller de 
Carpintería, de tres mesas que se necesitan j>ara el comedor de la 
Colonia de. la ('línica Mental de Jesús.

La Comisión Gestora, estimando inaceptables las actuaciones 
del Servicio, de Inspección de Amillarámientos en esta provincia, 
acordó acudir contra las mismas ante las Autoridades de la pro-
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